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Gasto Corriente

2.3 Bienes y Servicios  2 159 834,00

  ------------------

TOTAL EGRESOS  2 159 834,00

  ==========

Artículo 2.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización instruye a la Unidad Ejecutora para que 
elabore las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Remisión
Copia de la presente Resolución se remite a los 

organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en la sede digital del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (www.gob.pe/midis), el mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2281006-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba el 
otorgamiento de garantía del Gobierno 
Nacional a favor de los Bonos de 
Reconocimiento y otros

decReto suPReMo
N° 057-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 
31955, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, autoriza al Gobierno Nacional a 
acordar operaciones de endeudamiento interno hasta 
por un monto que no exceda de S/ 27 089 311 283,00 
(VEINTISIETE MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES); de los cuales corresponde a los 
Bonos ONP hasta S/ 34 311 283,00 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES);

Que, en el marco de la autorización señalada en el 
considerando precedente y en mérito a lo dispuesto en 
el literal c) del artículo 9 y en la Sétima Disposición Final 
y Transitoria del Texto Único Ordenado del Decreto Ley 
N° 25897, Ley del Sistema Privado de Administración 
de Fondos de Pensiones, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 054-97-EF, el artículo 145 del Reglamento 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-98-EF, así como en el literal 
e) del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 27252, Ley 
que establece el Derecho de Jubilación anticipada para 
trabajadores afiliados al Sistema Privado de Pensiones 
que realizan labores que implican riesgo para la vida o 
la salud, aprobado mediante Decreto Supremo N° 164-
2001-EF, el Gobierno Nacional mediante una operación 
de endeudamiento interno, otorga una Garantía del 
Gobierno Nacional a los Bonos de Reconocimiento, 
Bonos de Reconocimiento Complementarios y Bonos 
Complementarios de Pensión Mínima a ser emitidos 
por la Oficina de Normalización Previsional - ONP, en 

cumplimiento de la normativa antes citada, durante el 
Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 34 311 283,00 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES);

Que, la operación de endeudamiento evaluada, 
cumple con lo establecido en los numerales 11.2 y 11.3 
del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público;

Que, asimismo, la referida operación de endeudamiento 
interno ha cumplido con lo establecido en el numeral 27.4 
del artículo 27 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público, así como con lo estipulado por la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01;

Que, el numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, establece que las 
operaciones de endeudamiento del Gobierno Nacional 
se aprueban mediante decreto supremo, con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el ministro del sector 
correspondiente;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, la Contraloría General de la República ha 
informado previamente sobre la citada operación, en 
aplicación del literal l) del artículo 22 de la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; la Ley N° 31955, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2024 y la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva 
para la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- otorgamiento de garantía
Otorgar la garantía del Gobierno Nacional a los 

Bonos de Reconocimiento, Bonos de Reconocimiento 
Complementarios y Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima a ser emitidos por la Oficina de Normalización 
Previsional - ONP, durante el Año Fiscal 2024, hasta 
por la suma ascendente a S/ 34 311 283,00 (TREINTA 
Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES).

Artículo 2.- de la redención
La Oficina de Normalización Previsional - ONP 

atiende durante el presente año fiscal la redención de los 
Bonos de Reconocimiento, Bonos de Reconocimiento 
Complementarios y Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de dicho pliego.

Artículo 3.- Implementación
El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 

Resolución Ministerial, aprueba las normas 
complementarias que fueran necesarias para la aplicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2281544-1

Aprueban contratación de servicios de 
asesoría legal especializada en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público

rEsolucióN miNistErial
N° 134-2024-EF/52

Lima, 19 de abril del 2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL QUE APRUEBA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA 
LEGAL ESPECIALIZADA EN VIRTUD DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1437, DECRETO LEGISLATIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público; el Ministerio de Economía y 
Finanzas está autorizado a contratar los servicios de 
asesoría legal, financiera y otros servicios especializados, 
vinculados directa o indirectamente, para la realización 
de las operaciones a su cargo, dispuestas bajo el ámbito 
del citado Decreto Legislativo, de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan mediante decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, bajo dicho marco normativo, se emite el Decreto 
Supremo N° 167-2021-EF, que aprueba como Anexo 
del mismo, los “Procedimientos para la Contratación 
de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros 
Servicios Especializados, en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público”, el mismo que en 
el literal b) de su artículo 4 establece que los servicios 
de asesoría legal especializados internacional y local 
referidos a la elaboración de contratos, preparación de 
prospectos informativos, reportes anuales, estructuración, 
negociación, asesoramiento y demás documentación 
legal necesaria, con la finalidad que la República del 
Perú pueda realizar las operaciones, en el mercado 
local y/o internacional, según lo requerido en cada 
caso; así como, aquellos servicios vinculados a los 
procedimientos de registro, inscripciones ante comisiones 
de valores internacionales y a cualquier otro acto legal, de 
conformidad con los requerimientos del mercado;

Que, en ese sentido, el artículo 8 de los citados 
Procedimientos, establece el procedimiento de selección 
para la contratación de asesoría legal especializada 
internacional y/o local para la implementación de las 
operaciones, señalando en el literal d) del numeral 8.1 
del citado artículo que, mediante resolución ministerial, a 
propuesta de la Dirección General del Tesoro Público, se 
aprueba la correspondiente contratación y se autoriza al 
Director General de la citada Dirección General a suscribir 
el contrato en representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas tiene 
previsto implementar una operación de administración 
de deuda, en uno o más tramos, bajo la modalidad de 

intercambio y/o recompra de bonos globales y soberanos, 
una operación de endeudamiento, así como una 
emisión externa de bonos y/o una emisión interna de 
bonos ofrecida en una plaza internacional y de manera 
adicional al mercado local, en el marco de la aprobación 
conferida en los artículos 6 y 7 de la Ley N° 31955, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2024;

Que, al amparo de dicho marco normativo, se requiere 
contratar los servicios especializados de asesoría legal 
internacional y local, para implementar la operación de 
administración de deuda, así como la emisión externa 
y/o interna de bonos a que se hace referencia en el 
considerando precedente;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General del Tesoro Público, seleccionó a Davis 
Polk & Wardwell LLP, firma de abogados del Estado de 
Nueva York, como asesor legal internacional y al Estudio 
Hernández y Cía. Abogados, firma de abogados de la ciudad 
de Lima, como asesor legal local para brindar asesoría 
legal especializada a la República del Perú, con sujeción 
al citado numeral 8.1 del artículo 8 de los “Procedimientos 
para la Contratación de Servicios de Asesoría Legal, 
Financiera y Otros Servicios Especializados en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público” aprobados 
mediante el Decreto Supremo N° 167-2021-EF;

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar 
la contratación de Davis Polk & Wardwell LLP, firma 
de abogados del Estado de Nueva York y al Estudio 
Hernández y Cía. Abogados, firma de abogados de la 
ciudad de Lima, para que brinden la correspondiente 
asesoría legal, internacional y local, respectivamente, en 
la operación de administración de deuda y en la emisión 
externa e interna de bonos, requiriéndose aprobar su 
contratación y autorizar a la Directora General de la 
Dirección General del Tesoro Público, a suscribir, en 
representación del Ministerio, los contratos respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y en los Procedimientos 
para la Contratación de Servicios de Asesoría Legal, 
Financiera y Otros Servicios Especializados en el marco 
Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público, aprobados 
por el Decreto Supremo N° 167-2021-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- contratación de servicios de asesoría 
legal

1.1. Aprobar la contratación de servicios de asesoría 
legal especializada de Davis Polk & Wardwell LLP, firma 
de abogados del Estado de Nueva York, así como del 
Estudio Hernández y Cía. Abogados, firma de abogados 
de la ciudad de Lima, para los fines descritos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial.

1.2. La contratación antes señalada se efectúa con 
cargo a las previsiones presupuestales del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Artículo 2.- suscripción de contratos
Autorizar a la Directora General de la Dirección 

General del Tesoro Público a suscribir, en representación 
del Ministerio de Economía y Finanzas, los respectivos 
contratos de locación de servicios que permitan 
implementar lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Remisión de información
Remitir al Congreso de la República y a la Contraloría 

General de la República, la información correspondiente 
a la contratación que se aprueba en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la culminación de las operaciones 
realizadas.

Artículo 4.- Publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.


		2024-04-20T00:20:24-0500
	BigSigner Server




